
OFICINA DE

RECURSOS HUMANOS

CONV 1bis/2025.

BASES ESPECÍFICAS.

TURNO LIBRE.

OEP-2023/24.

FUN-A/A1-OPO.

CONCURSO DE TRASLADOS SIMULTANEO A PROCESO SELECTIVO -ART. 27.5.e Acuerdo 22-2-2024-.

Expte n.º: 0063879/25 

DECRETO DE LA CONCEJALIA DELEGADA DE PERSONAL POR EL QUE SE CONVOCA PROCESO 

SELECTIVO PARA EL INGRESO Y PROVISIÓN DE PLAZAS/ INTEGRADAS EN EL GRUPO/SUBGRUPO 

DE CLASIFICACION PROFESIONAL <<A1>> DE LA PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO DEL 

AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA.

En cumplimiento de lo dispuesto en el  Acuerdo del Gobierno de Zaragoza de  11 de mayo de  2023, de 

aprobación  de  la  Oferta  de  empleo  público  del  Ayuntamiento  de  Zaragoza  del  año  2023,  Acuerdo  del 

Gobierno  de  Zaragoza  de  13  de  junio  de   2024,  de  aprobación  de  la  Oferta  de  empleo  público  del 

Ayuntamiento de Zaragoza del año 2024 y Acuerdo del Gobierno de Zaragoza de 23 de mayo de  2025, de 

aprobación de la Oferta de empleo público del Ayuntamiento de Zaragoza del año 2025,  y con el fin de 

atender las necesidades de personal de esta Administración Pública, así como en uso de las atribuciones 

conferidas mediante Decreto de la Alcaldía de 21 de junio de 2023, Acuerdo del Gobierno de Zaragoza de 17 

de febrero de 2009, de delegación de atribuciones y Decreto de la Alcaldía de 19 de enero de 2009 de 

delegación  de  atribuciones,  resuelvo  CONVOCAR  procesos  selectivos  para  la  provisión  de  PLAZAS 

INTEGRADAS EN EL GRUPO/SUBGRUPO de clasificación profesional <<A1>> de la Plantilla de personal 

funcionario, mediante ingreso por el turno libre ordinario y los turnos libres de reserva, y el sistema selectivo 

de oposición, con sujeción a lo dispuesto en las bases que se adjuntan.

BASES ESPECÍFICAS
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PRIMERA. Objeto, plazas, sistema y estructura del proceso selectivo, programa, calendario, y medios 

de comunicación. -

1.1. Es objeto de estas bases y su consiguiente convocatoria el desarrollar lo dispuesto en el Decreto de 

fecha 19 de mayo de 2025 de la concejalía delegada de Personal por el que se resuelve aprobar el Texto refundido de 

las bases generales que regirán las convocatorias para el acceso y provisión de plazas de la plantilla de personal 

funcionario del  Ayuntamiento de Zaragoza incluidas en el  turno libre ordinario y,  en su caso, los turnos libres de 

reserva (en adelante TRBGTL).

1.2. Las citadas bases generales regirán los procesos de selección que se desarrollen en ejecución de 

la convocatoria de las plazas determinadas en estas bases específicas.

1.3.  A su vez, estas bases regirán el  concurso general de méritos simplificado previo al  acceso de 

personal  de nuevo ingreso previsto  en  el  artículo  27.5.e  del  Acuerdo sobre condiciones de trabajo  del  personal 

funcionario del Ayuntamiento de Zaragoza, aprobado por el Gobierno de Zaragoza el 22 de febrero de 2024 -BOPZ n.º 

49 de 29-2-2024- (en adelante Acuerdo 22-2-24).

1.4. Las plazas/categorías y el número de plazas objeto de la convocatoria, y sujetas a lo dispuesto en 

las bases generales y a estas específicas son las que a continuación se relacionan en las que consta, en su caso,  

junto al turno libre ordinario (TLO) de ingreso, los turnos libres de reserva (TLR) previstos para cada una de ellas.

Plantilla de Personal Funcionario.

Grupo/subgrupo de clasificación profesional A-A1.

- Ocho (8) plazas de TÉCNICA/O ADMINISTRACIÓN GENERAL de la Escala de Administración General 

-OEP/23/24- (6 TLO, 1 TLRDIS y 1 TLRVGEN).

- Ocho (8) plazas de PSICÓLOGA/O de la Escala de Administración Especial -OEP23//24/25- (7 TLO y 1 

TLRTRAN).

* OEP: Oferta de empleo público.

* TLO: Turno libre ordinario.

* TLR: Turno libre de reserva.

* TLRDIS: Turno libre de reserva para personas discapacitadas.

* TLRVGEN: Turno libre de reserva para mujeres víctimas de violencia de genero.

* TLRTRAN: Turno libre de reserva para personas transexuales.

El número de plazas indicado en cada plaza/categoría profesional incluye, en su caso, las oportunas 

ampliaciones que correspondan en cada supuesto.

1.5. El código de identificación correspondiente a cada una de las plazas convocadas es el expresado 

en el documento adjunto titulado <<Anexo Plazas>>
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El citado código de identificación y consiguiente puesto de trabajo adscrito al mismo podrá ser objeto de 

modificación parcial (puesto de trabajo) como consecuencia de las adjudicaciones que deriven del concurso ordinario 

general simplificado y simultaneo de méritos y previo al acceso o toma de posesión del personal funcionario de nuevo 

ingreso que acceda tras la superación de alguno de los procesos selectivos previstos en estas bases específicas.

En el caso de producirse la citada modificación del código de identificación se incorporará al expediente 

administrativo del proceso selectivo un nuevo documento adjunto titulado <<Anexo Plazas BIS>> que será el ofertado 

al personal que ingrese como consecuencia de la superación del proceso selectivo, para la oportuna elección de un 

puesto de trabajo.

1.6. El sistema de selección será la oposición.

1.7. Las personas que superen la oposición deberán realizar un periodo de prácticas conforme a lo 

dispuesto para el mismo en la base 6.16 de las bases generales (páginas 15 a 16 TRBGTL).

1.8. Los procesos selectivos se desarrollarán según la estructura de ejercicios y/o pruebas y método de 

valoración y consiguiente calificación prevista en la base 7.4.A de las bases generales (páginas 18 a 22 TRBGTL).

1.9. La calificación final y propuesta de nombramiento como funcionaria/o en prácticas o de carrera se 

ajustará a lo previsto en las bases 6.10 y siguientes de las bases generales (páginas 12 a 15 TRBGTL).

1.10. Los  programas  y  temarios  que  habrán  de  regir  los  respectivos  procesos  selectivos  son  los 

establecidos en el <<anexo I>>.

1.11. El lugar, día y hora de celebración del primer ejercicio de cada una de las oposiciones se publicará 

en el <<Boletín Oficial de la Provincia de Zaragoza>>.

Advertir que la celebración de los ejercicios de las plazas/categorías objeto de estas bases específicas, 

podrá realizarse en una misma fecha (mismo día y hora), así como podrá coincidir con las fechas de celebración de  

ejercicios de otros procesos selectivos.

1.12. Los correspondientes procesos selectivos se desarrollarán conforme al calendario de ejecución de 

procesos  selectivos  que  se  publique  oportunamente  en  la  sede  electrónica  del  Ayuntamiento  de  Zaragoza 

(www.zaragoza.es).

Con carácter general la duración máxima de cada uno de los procesos selectivos será de seis meses 

contados a partir de la celebración del primer ejercicio.

1.13. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del  

Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas  se  fija  la  exposición  en  el  <<Tablón  de 

Anuncios>> sito en el edificio Seminario -Vía Hispanidad, 20- como medio de comunicación de las publicaciones que 

se deriven de estas bases específicas y de las consiguientes convocatorias, así como de los actos integrantes de los 

procesos selectivos a ejecutar.

Asimismo,  será  medio  de  comunicación  y  podrá  obtenerse  información  en  relación  a  las  bases 

generales y específicas, convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de ella y de las actuaciones de los 

tribunales calificadores, la sede electrónica del Ayuntamiento de Zaragoza (www.zaragoza.es).
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SEGUNDA. Requisitos de participación de las personas aspirantes. -

2.1. Los relacionados en la base quinta de las bases generales (páginas 2 a 7 TRBGTL).

2.2. Requisito específico de titulación académica oficial.

2.2.1. Plaza/categoría  de  Técnica/o  Administración  General:  Licenciada/o  en  Derecho,  Ciencias 

Políticas, Económicas o Empresariales, Intendente Mercantil o Actuario, o sus equivalentes de Grado.

2.2.2. Plaza/categoría de Psicóloga/o: Licenciado en Psicología o título de Grado equivalente.

2.3. La  participación  de  aspirantes  por  los  turnos  de  reserva  precisará  cumplir  los  requisitos  de 

participación que, para cada uno de ellos, prevé la citada base quinta de las bases generales.

Las personas aspirantes sólo podrán participar en uno de los turnos indicados, debiendo especificar en 

su solicitud de participación el turno de acceso por el que se opta. Dicha opción vincula a la persona aspirante, no 

pudiendo modificarla una vez transcurrido el plazo de presentación de solicitudes. Será propuesta para su exclusión 

del procedimiento selectivo aquella persona aspirante que presente una solicitud de participación para más de uno de 

los turnos. Las plazas no cubiertas por el turno libre de reserva se acumularán al turno libre ordinario.

TERCERA. Solicitudes, personas aspirantes admitidas o excluidas y orden de actuación. -

3.1. Quienes deseen tomar  parte  en los  procesos selectivos  deberán  hacerlo  cumplimentando una 

instancia normalizada -autoliquidación-, (una para cada uno de los procesos) conforme a lo dispuesto en las bases 

6.1, 6.2, 6.3, 6.4, 6.5 y 6.6 de las bases generales (páginas 7 a 9, TRBGTL).

El modelo de instancia <<autoliquidación>> se encuentran a disposición de las personas aspirantes en 

<<Internet>>,  en  la  página  web  del  Ayuntamiento  de  Zaragoza:  <<Portal  de  Oferta  de  Empleo>> 

(www.zaragoza.es/oferta).

3.2. La instancia de participación normalizada (autoliquidación) junto y según proceda el  documento 

acreditativo de pago de la tasa por derechos de examen y en el supuesto de exención o bonificación de pago de la 

misma, la  documentación acreditativa oportuna, podrán presentarse a través de medios telemáticos conforme a las 

instrucciones  e  itinerario  que  se  indica  a  través  de  la  siguiente  dirección 

www.zaragoza.es/contenidos/oferta/tramitacion-electronica.pdf.

3.3. El plazo de presentación de la instancia será el de veinte días naturales a partir del día siguiente a  

la publicación del extracto de la convocatoria en el <<Boletín oficial del Estado>>.

3.4. En relación a la lista de personas aspirantes admitidas y excluidas se estará a lo dispuesto en la 

base 6.7 de las bases generales (página 9 TRBGTL).

3.5. El  orden de actuación de las personas aspirantes se iniciará por aquellos cuyo primer apellido 

comience por la letra <<V>>, atendiendo a estos efectos a la ordenación alfabética resultante de los listados de 

personas aspirantes admitidos.
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En el supuesto de que no exista ninguna persona aspirante cuyo primer apellido comience por la letra  

<<V>>,  el  orden de actuación se iniciará por  aquellos  cuyo primer  apellido  comience por  la  letra  <<W>>,  y  así 

sucesivamente.

CUARTA. Tribunal de selección. -

4.1. Los tribunales calificadores que actúen en estos procesos selectivos ajustarán su composición y 

funcionamiento a lo dispuesto en la base 6.8 de las bases generales y tendrán la categoría primera.

4.2.  Con el  fin  de dotar al  procedimiento de una mayor celeridad y eficacia,  la  designación de los 

vocales titulares y de sus respectivos suplentes se llevará a cabo con posterioridad, publicándose sus nombres en el 

<<Boletín oficial de la Provincia de Zaragoza>>.

4.3.  La  designación  de  las  presidencias  y  secretarias  de  los  tribunales  de  selección  es  la  que se 

determina en el anexo II.

QUINTA. Número máximo de personas aspirantes que podrán superar el primer ejercicio. -

En desarrollo de lo dispuesto en la base 7.4.A (primer ejercicio) de las bases generales (página 19 

TRBGTL), el número máximo de personas aspirantes que podrán superar el primer ejercicio al obtener las mejores 

calificaciones y pasar al segundo ejercicio será el que a continuación se indica:

- Plaza/categoría Técnica/o Administración General: 80 personas aspirantes (60 TLO, 10 TLRDIS y 10 

TLRVGEN).

- Plaza/categoría Psicóloga/o: 80 personas aspirantes (60 TLO y 20 TRLTRAN).  

SEXTA. Aplicación de las Bases generales. -

Para todo lo no previsto es estas bases específicas será de aplicación a los procesos selectivos lo 

dispuesto en las bases generales identificadas en el apartado 1.1.

Las referencias  que con efectos  exclusivamente de naturaleza  informativa  se hacen al  número de 

página del TRBGTL en estas bases específicas, lo son en relación al documento original del Texto refundido de las 

bases generales (TRBGTL), publicado en la sede electrónica del Ayuntamiento de Zaragoza -www.zaragoza.es- (no al 

documento publicado en el BOPZ con la numeración de las páginas distinta).

SÉPTIMA. Concurso ordinario general simplificado de méritos simultaneo al proceso selectivo y previo 

al acceso o toma de posesión del personal funcionario de nuevo ingreso. -

7.1. De forma simultánea al proceso/s selectivo/s de ingreso previsto en estas bases específicas y la  

consiguiente convocatoria de los mismos, se realizará un concurso ordinario general simplificado de méritos a cada 

una de las plazas/categorías profesionales identificadas en la base primera con las limitaciones que se señalan en el 
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apartado cuarto, previo al acceso o toma de posesión del personal funcionario de nuevo ingreso que acceda tras la 

superación de alguno de los procesos selectivos previstos en estas bases específicas.

El citado concurso se realizará conforme a lo previsto en las <<Bases generales por las que se regirá el 

concurso ordinario general de méritos simplificado simultaneo al proceso selectivo>>, aprobadas por la concejalía 

delegada de Personal el 26 de mayo de 2025.

7.2.  La convocatoria de las plazas de nuevo ingreso recogidas en estas bases específicas, implica la 

simultánea y común convocatoria del concurso ordinario general de méritos simplificado (convocatoria unitaria) que se 

ajustará, tanto en las cuestiones procedimentales o formales, como en las sustantivas de valoración de méritos, a lo 

dispuesto en las Bases generales citadas en el apartado precedente.

7.3. Son requisitos de participación en el concurso general de méritos simplificado previo los siguientes:

a) Ser personal funcionario de carrera del Ayuntamiento de Zaragoza.

b) Ocupar como personal funcionario de carrera una plaza/categoría de las identificadas en la base 

primera.

c) Exclusivamente podrá participar para cada puesto de trabajo, aquel personal funcionario de carrera 

que ocupe una plaza integrada en una plaza/categoría profesional asociada al puesto de trabajo que se provea y que 

sea idéntica a la plaza integrada en la plaza/categoría profesional a la que se opta y que es objeto de regulación en la 

base primera y en el <<Anexo plazas>>.

d) Cumplir los requisitos y condiciones de participación previstos en las <<Bases generales por las que 

se regirá el concurso ordinario general de méritos simplificado simultaneo al proceso selectivo>>.

7.4. Sin limitación, dado que las plazas/categorías convocadas están asociadas a puestos de trabajo 

integrados en diversas unidades organizativas.

7.5. El plazo de presentación de las solicitudes de participación será de cinco días hábiles contados a 

partir del día siguiente al de la publicación de la convocatoria en el <<Boletín oficial de la Provincia de Zaragoza>> 

(BOPZ) en la forma y condiciones que se señalan en las <<Bases generales por  las que se regirá el  concurso 

ordinario general de méritos simplificado simultaneo al proceso selectivo>>.

OCTAVA. Impugnación. -

8.1.  Contra la  presente resolución que pone fin  a  la  vía  administrativa,  podrá interponerse recurso 

potestativo de reposición ante la autoridad que la dictó en el plazo de un mes desde su publicación, o bien recurso 

contencioso-administrativo ante la Sección de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal de Instancia de Zaragoza 

(Juzgado de lo Contencioso Administrativo) que por turno corresponda, en el plazo de dos meses a partir del día  

siguiente al de su publicación, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,  

del  Procedimiento  Administrativo  Común de  las  Administraciones Públicas,  y  en  la  Ley 29/1998,  de 13  de  julio, 

Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa. En caso de interponer recurso potestativo de reposición, no 

se  podrá  interponer  recurso  contencioso-administrativo  hasta  que  aquel  sea  resuelto  expresamente,  o  se  haya 

producido la desestimación presunta del mismo.
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8.2.  Los actos administrativos definitivos o de trámite cualificado que se deriven de la convocatoria, 

podrán ser impugnadas por las personas interesadas en los casos y formas que determine la Ley 39/2015, de 1 de  

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, así como en su caso, en la Ley 

29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

I.C. de Zaragoza, a 28 de octubre de 2025, el concejal delegado de Personal, Alfonso Mendoza Trell, el 

titular de órgano de apoyo al Gobierno de Zaragoza, P.D. de fecha 28-11-2018, el jefe de la oficina de Recursos 

Humanos, José Luis Serrano Bové.
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ANEXO I

TÉCNICA/O ADMINISTRACIÓN GENERAL

Parte primera

TEMA  1.-  La  Constitución  Española  de  1978.  Sistemática  y  estructura.  Contenido  básico  y  principios 

constitucionales. El bloque de la constitucionalidad. La reforma constitucional.

TEMA 2.- Derechos y deberes fundamentales: trayectoria histórica y su regulación en el Título I de la Constitución.  

Garantías. El Defensor del Pueblo. Suspensión de los derechos y libertades.

TEMA 3.- Derecho a la igualdad y a la no discriminación por razón de sexo. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo,  

para la igualdad efectiva de mujeres y hombres: el principio de igualdad y la tutela contra la discriminación; políticas 

públicas para la igualdad; el derecho al trabajo en igualdad de oportunidades; el principio de igualdad en el empleo 

público. De la política social al “mainstreaming” o transversalidad de género.

TEMA 4.-  Legislación  sobre  prevención  y  protección  integral  a  las  mujeres  víctimas  de  violencia  en  Aragón: 

conceptos y tipos de violencia hacia las mujeres; prevención, protección, recursos y programas específicos en la 

Comunidad Autónoma. Plan de igualdad para las empleadas y empleados del Ayuntamiento de Zaragoza: áreas de 

trabajo y objetivos; seguimiento y evaluación; terminología de género; protocolo de prevención y actuación frente al 

acoso sexual.

TEMA 5.- La Monarquía: Teoría general. La Corona en la Constitución Española.  Sucesión. Regencia y tutela. 

Refrendo.

TEMA 6.- El Poder Legislativo: Teoría general. Las Cortes Generales. La elaboración de las leyes. Tipos de leyes en 

la Constitución.

TEMA 7.- El Gobierno. La Administración del Estado. Relaciones entre el Gobierno y el Poder Legislativo.

TEMA 8.- La Administración Pública. Gobierno y Administración. Principios constitucionales de la Administración 

Pública  en  España.  La  Administración  Pública  en  Aragón:  Delegado  del  Gobierno,  Delegaciones  territoriales, 

Organismos de cuenca.

TEMA 9.- El Poder Judicial. La organización de la Administración de Justicia.  El Consejo General del Poder Judicial.

TEMA 10.- La Constitución Económica: Economía y Hacienda. La potestad financiera. Los presupuestos generales 

del Estado. El Tribunal de Cuentas.      

TEMA 11.-  Organización  territorial  del  Estado:  Principios  generales.  La  Administración  Local.  Autonomía  local: 

Especial referencia a la doctrina de la garantía institucional. El sistema de atribución de competencias de los entes 

locales y tutela jurídica de la autonomía local. La Carta Europea de la Autonomía Local.

TEMA 12.- Las Comunidades Autónomas. Los Estatutos de Autonomía. Régimen de Competencias. Organización. 

Las relaciones entre el Estado y las Comunidades Autónomas. La financiación de las Comunidades Autónomas: 
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Principios generales.

TEMA 13.- El Estatuto de Autonomía de Aragón: proceso de elaboración, estructura y características generales. 

Régimen de competencias de la Comunidad Autónoma. La reforma del Estatuto. Las instituciones de la Comunidad 

Autónoma de Aragón: el Presidente, el Gobierno de Aragón, las Cortes y el Justicia. El Tribunal Superior de Justicia 

de Aragón

TEMA  14.-  El  Tribunal  Constitucional:  naturaleza,  composición  y  funciones.  Competencias.  Los  conflictos 

constitucionales. El recurso de amparo constitucional. El conflicto en defensa de la autonomía local.

TEMA 15- La Unión Europea: origen y evolución. Las instituciones de la Unión Europea. El Comité de las Regiones.

TEMA 16.- El ordenamiento jurídico comunitario. Derecho originario. Derecho derivado. Relaciones entre el Derecho 

Comunitario y el Derecho interno de los Estados miembros.

TEMA 17.- La ciudadanía de la Unión Europea. Las políticas comunitarias.

Parte segunda

TEMA 18.- Fuentes del Derecho público. La Ley: concepto y clases. Decreto-Ley. Decreto Legislativo.

TEMA 19.- El Reglamento: Concepto y clases. Procedimiento de elaboración. Límites de la potestad reglamentaria y 

defensa contra los Reglamentos ilegales.

TEMA 20.-  La posición jurídica de la  Administración Pública.  Sometimiento  de la  Administración a  la  Ley y  al 

Derecho.  El  principio  de  legalidad.  Potestades  administrativas:  Potestades  regladas  y  discrecionales. 

Discrecionalidad y conceptos jurídicos indeterminados. Límites y fiscalización de la discrecionalidad administrativa.

TEMA 21.- Principios de la organización administrativa. Las relaciones interadministrativas. Principios: colaboración, 

cooperación y coordinación. Relaciones de conflicto. Referencia a los principios y técnicas de relación, impugnación 

y disolución en el ámbito de las entidades locales.

TEMA 22.- El administrado: Concepto y clases. La capacidad del administrado y sus causas modificativas. Las 

situaciones jurídicas del administrado. Derechos subjetivos e intereses legítimos.

TEMA 23.- La participación ciudadana. Órganos y formas de participación. Especial referencia al Ayuntamiento de 

Zaragoza: el Reglamento de órganos territoriales y participación ciudadana.

TEMA 24.- El acto administrativo. Concepto. Elementos del acto administrativo. Clases de actos administrativos.

TEMA 25.- La eficacia de los actos administrativos. Notificación. Publicación. Retroactividad. La ejecución forzosa 

de los actos administrativos. Principios generales. Medios de ejecución forzosa.

TEMA 26.- La obligación de la Administración Pública de resolver. El silencio administrativo. Efectos.

TEMA  27.-  Invalidez  de  los  actos  administrativos.  Nulidad  y  anulabilidad.  La  conversión,  conservación  y 

convalidación  del  acto  administrativo.  La  revisión  de  actos  y  disposiciones  por  la  propia  Administración.  La 

revocación de actos. La rectificación de errores materiales o, de hecho.

TEMA 28.- La Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas: principios, estructura y 
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ámbito de aplicación. El procedimiento administrativo: concepto, evolución y naturaleza. Los interesados.

TEMA 29.- La estructura del Procedimiento Administrativo Común (I): Iniciación. Clases de iniciación. Subsanación y 

mejora de la solicitud. Presentación de solicitudes. Los registros administrativos. Términos y plazos. Ordenación.

TEMA 30.- La estructura del Procedimiento Administrativo Común (II): Instrucción. Alegaciones. La prueba en el 

procedimiento administrativo. Informes. Participación de los interesados. Finalización. Terminación convencional. 

Resolución. Desistimiento y renuncia. Caducidad.

TEMA 31.- Recursos administrativos: Concepto. Principios Generales. Interposición del recurso. Suspensión de la 

ejecución. Audiencia de los interesados. Resolución. Clases: recurso de alzada, recurso potestativo de reposición y 

recurso extraordinario de revisión.

TEMA 32.- La Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Naturaleza. Normativa. Ámbito y extensión. Órganos. Las 

partes. Objeto del recurso.

TEMA 33.- El procedimiento contencioso-administrativo. Procedimiento en primera o única instancia. Procedimiento 

abreviado. Ejecución de sentencias. Medidas cautelares.

TEMA 34.- Las formas de la acción administrativa. La actividad de policía.  Referencia a la normativa sobre el libre 

acceso a las actividades de servicios y su ejercicio. El fomento.

TEMA 35.- El servicio público. Evolución del concepto. Las formas de prestación de los servicios públicos.

TEMA 36.- La expropiación forzosa. Naturaleza y justificación. Concepto. Sujetos. Objeto. Causa.

TEMA 37.- La expropiación forzosa: Procedimiento general. Los procedimientos especiales. La reversión del bien 

expropiado. Los convenios expropiatorios.  Las prestaciones obligatorias de los administrados. Las prestaciones 

personales.

TEMA 38.-  Legislación de contratos del  sector  público:  fundamento,  objeto y ámbito de aplicación.  Negocios y 

contratos excluidos. Contratos del sector público: tipos. Contratos sujetos a una regulación armonizada. Contratos 

administrativos y contratos privados.

TEMA 39.- Racionalidad y consistencia de la contratación del sector público. Libertad de pactos y contenido mínimo 

del contrato. Perfección y forma del contrato. Régimen de invalidez. El recurso especial.

TEMA 40.- Partes en el contrato. Objeto, presupuesto base de licitación, valor estimado, precio del contrato y su  

revisión. Garantías exigibles en la contratación del sector público.

TEMA 41.- Preparación y adjudicación de los contratos de las Administraciones Públicas. Efectos, cumplimiento y 

extinción de los contratos administrativos.  

TEMA 42.- Breve referencia a los distintos tipos de contratos de las Administraciones Públicas: contrato de obras, 

contrato de concesión de obras, contrato de concesión de servicios, contrato de suministro y contrato de servicios.

TEMA  43.-  Las  propiedades  públicas.  El  dominio  público:  Concepto,  naturaleza  y  elementos.  Afectación  y 

mutaciones demaniales.  El  régimen jurídico del  dominio público:  Utilización,  reserva y concesión. El  patrimonio 

privado de las Administraciones públicas: Régimen jurídico.
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TEMA 44.- La potestad sancionadora. Principios de la potestad sancionadora y del procedimiento sancionador.

TEMA 45.- La responsabilidad patrimonial de la Administración. Evolución y régimen actual.

TEMA 46.- La Ley de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. Publicidad activa. Derecho de 

acceso a la información pública. Buen gobierno. Consejo de Transparencia y Buen gobierno.

TEMA 47.- El sistema tributario español. Principios generales. Estructura. Imposición directa e indirecta.

Parte tercera

TEMA 48.- Las fuentes del Derecho local. Regulación del Estado y normativa de las Comunidades Autónomas. La 

incidencia de la legislación sectorial sobre el régimen local. Especial referencia a la legislación de régimen local de 

la Comunidad Autónoma de Aragón.

TEMA  49.-  La  potestad  reglamentaria  local.  Órganos  titulares.  Reglamento  y  ordenanza.  Procedimiento  de 

elaboración y aprobación. Publicación. Limites. Impugnación. Los bandos.

TEMA 50.- El municipio: historia, concepto y elementos. El término municipal.

TEMA 51.- La población municipal. Concepto y clasificación de los habitantes. Padrón Municipal. Denominación, 

capitalidad y símbolos.

TEMA 52.- Organización municipal. El régimen de organización de los municipios de gran población. Referencia al  

Reglamento Orgánico Municipal del Ayuntamiento de Zaragoza.

TEMA 53.- Régimen especial del municipio de Zaragoza como capital de Aragón. Especialidades en materia de 

organización, en materia competencial y del régimen de financiación.

TEMA  54.-  La  provincia:  regulación  constitucional,  organización  y  competencias.  Las  mancomunidades  de 

municipios. Las comarcas. Las áreas metropolitanas. Referencia al hecho metropolitano en Zaragoza.

TEMA 55.- Régimen de sesiones y acuerdos de los órganos colegiados locales.

TEMA 56.- El personal al servicio de las Corporaciones Locales: Clases y régimen jurídico. La función pública local: 

Clases y estructura. Instrumentos de organización del personal: Plantillas y relaciones de puestos de trabajo. Los 

instrumentos reguladores de los recursos humanos: La oferta de empleo pública y los planes de empleo.

TEMA 57.- El personal al servicio de las Entidades Locales: Selección y provisión de puestos de trabajo. La carrera  

administrativa. Adquisición y pérdida de la condición de funcionario. Situaciones administrativas.

TEMA 58.- Derechos y deberes. Incompatibilidades. Responsabilidad civil y penal del personal al servicio de las 

Administraciones Públicas. Régimen disciplinario. Delitos contra la Administración Pública. Los delitos cometidos por 

funcionarios públicos.

TEMA 59.- La Ley de Prevención de Riesgos Laborales: objeto y conceptos básicos. Derechos y obligaciones. 

Principios de la  acción preventiva.  Disciplinas que la integran.  Servicios de prevención.  Prevención de riesgos 

laborales en la Administración pública.

TEMA 60.- Los bienes de las Entidades locales: Clases. Bienes de dominio público. Bienes comunales. Bienes 
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patrimoniales. Los montes vecinales en mano común.

TEMA 61.- Las formas de la acción administrativa de las entidades locales. Actividad de policía. Referencia a la 

normativa  sobre  el  libre  acceso  a  las  actividades  de  servicios  y  su  ejercicio.  El  fomento.  La  ordenanza  de 

subvenciones del Ayuntamiento de Zaragoza.

TEMA 62.- El servicio público local. Las formas de prestación de los servicios públicos locales.

TEMA 63.- El sector público institucional de las Entidades Locales.

TEMA 64.- La contratación administrativa en el  ámbito local.  Especialidades de contratación en relación con el  

régimen  general  de  contratación  de  las  Administraciones  Publicas.  Las  atribuciones  de  los  órganos  de  las 

Corporaciones Locales en materia de contratación.

TEMA 65.- La ordenanza del Ayuntamiento de Zaragoza sobre transparencia y libre acceso a la información. 

TEMA 66.- Imposición y ordenación de los tributos locales. Las ordenanzas fiscales: contenido, procedimiento de 

elaboración e impugnación. Referencia a las Ordenanzas Fiscales del Ayuntamiento de Zaragoza.

TEMA 67.-  Ingresos locales (I):  Ingresos patrimoniales y demás de derecho privado.  Recargos exigibles sobre 

impuestos de las Comunidades Autónomas o de otras Entidades locales. Participación en los tributos del Estado. 

Subvenciones. Operaciones de crédito. El producto de las multas y sanciones.

TEMA 68.- Ingresos locales (II): Contribuciones especiales. Tasas y Precios públicos.

TEMA 69.- Ingresos locales (III): Los impuestos municipales: Impuesto sobre Bienes Inmuebles. Impuesto sobre 

Actividades Económicas.

TEMA 70.-Ingresos  locales  (IV):  Los  impuestos  municipales:  Impuesto  sobre  Vehículos  de  Tracción  Mecánica. 

Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras. Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de 

Naturaleza Urbana.

TEMA 71.- Gestión, liquidación, recaudación, inspección de los tributos locales. Las reclamaciones y revisión de los 

actos tributarios locales en vía administrativa. Infracciones y sanciones tributarias.

TEMA 72.- El Presupuesto de las entidades locales. Principios presupuestarios. Estructura. Procesos de elaboración 

y  aprobación  del  presupuesto  local.  Entrada  en  vigor.  Prorroga.  Impugnación.  Referencia  al  Presupuesto  del 

Ayuntamiento de Zaragoza.

TEMA  73.-  Las  modificaciones  presupuestarias  y  su  tramitación.  Liquidación  del  presupuesto:  Concepto  y 

procedimiento. Liquidación del presupuesto de gastos y del presupuesto de ingresos. El resultado presupuestario.

TEMA 74.- Ejecución del Presupuesto local. Fases de la ejecución del estado de Gastos. Bases de ejecución del  

Presupuesto.

TEMA 75.- El control interno y la fiscalización externa de la actividad económico-financiera de las entidades locales. 

Intervención General Municipal. La Cámara de Cuentas de Aragón y el Tribunal de Cuentas.
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Parte cuarta

TEMA 76.- Competencias municipales: sistema de determinación. Clases de competencias. Los servicios mínimos 

obligatorios.

TEMA 77.- Las competencias municipales en materia de tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad vial. La 

regulación municipal de usos de las vías urbanas. El procedimiento sancionador en materia de tráfico. Transporte 

colectivo urbano. Competencias municipales en materia de seguridad ciudadana y protección civil.

TEMA 78.- Las competencias locales en materia de medio ambiente urbano. La gestión de los residuos urbanos. El 

abastecimiento de agua y el tratamiento de aguas residuales. Las competencias sanitarias de las entidades locales. 

Cementerios y actividades funerarias. Policía sanitaria y mortuoria. Ferias y mercados. Comercio ambulante.

TEMA 79.- Competencias en materia de educación. Las obligaciones municipales en materia de protección del 

patrimonio histórico. El deporte. Servicios Sociales municipales. Competencias municipales en materia de vivienda. 

Actuación municipal en materia de turismo.

TEMA 80.- Régimen urbanístico de la propiedad del suelo. Principios generales. Clasificación urbanística del suelo. 

Régimen estatutario de la propiedad del suelo urbano: Contenido, Derecho y deber de edificar, derecho a participar 

en actuaciones integradas y deberes.

TEMA  81.-  Plan  General  de  Ordenación  Urbana.  Concepto.  Determinaciones  generales.  Documentación. 

Procedimiento de formulación y aprobación. Referencia al Plan General de Ordenación Urbana de Zaragoza.

TEMA 82.- Planeamiento de desarrollo. Los planes parciales: procedimiento de iniciativa municipal y procedimiento 

de  iniciativa  privada.  Objeto,  determinaciones,  documentación.  Los  planes  especiales:  Contenido.  Planes 

independientes y de desarrollo. Planes especiales de reforma interior y Conjuntos de interés cultural.

TEMA 83.- Otros instrumentos de ordenación urbanística: los estudios de detalle y las ordenanzas de edificación. 

Las Ordenanzas Urbanísticas del Ayuntamiento de Zaragoza. Convenios urbanísticos.

TEMA 84.- Efectos de la aprobación de los planes. Suspensión de licencias: Supuestos y plazos. Edificios fuera de 

ordenación.  Vigencia  y  alteración  de  los  planes.  Reglas  generales.  Revisión.  Procedimiento  de  modificación. 

Requisitos especiales. Modificaciones dotacionales.

TEMA 85.-  La  gestión  urbanística.  Las  actuaciones  integradas.  Reparcelación.  Sistemas  de  actuación  directa: 

sistema de expropiación  o  por  cooperación.  Sistemas de  actuación  indirecta:  sistema de  compensación  o  por 

urbanizador.

TEMA 86.- Obtención de terrenos dotacionales: Modalidades y ocupación directa. Expropiación forzosa: supuestos 

urbanísticos,  funciones y ejercicio de la  potestad expropiatoria.  Procedimiento de determinación del  justiprecio. 

Supuestos de reversión.

TEMA 87.- Edificación y uso del suelo. Normas de directa aplicación. Edificación forzosa. Títulos habilitantes de 

naturaleza urbanística. Parcelaciones.

TEMA 88.-  Disciplina  urbanística.  Inspección  urbanística.  La  Inspección  técnica  de  edificios.  Protección  de  la 
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legalidad. Régimen sancionador y procedimiento. Delitos relativos a la ordenación del territorio y a la protección del 

patrimonio histórico y del medio   ambiente.

TEMA 89.-  El  deber  de conservación.  Ordenes de ejecución.  La declaración de ruina:  supuestos  y  alteración. 

Instrumentos  de  intervención  en  el  mercado  del  suelo:  los  patrimonios  municipales  del  suelo,  el  derecho  de 

superficie y el derecho de tanteo y retracto.

TEMA 90.-  Régimen jurídico de los actos y acuerdos urbanísticos.  Publicidad y publicación. La acción pública. 

Inscripción en el Registro de la Propiedad de actos de naturaleza urbanística.

PSICÓLOGA/O.

Parte primera

TEMA 1.- La Constitución española: génesis, estructura y contenido básico. Título preliminar: principios y valores.

TEMA 2.- Derecho a la igualdad y a la no discriminación por razón de sexo. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 

para la igualdad efectiva de mujeres y hombres: el principio de igualdad y la tutela contra la discriminación; políticas  

públicas para la igualdad; el derecho al trabajo en igualdad de oportunidades; el principio de igualdad en el empleo 

público. De la política social al “mainstreaming” o transversalidad de género.

TEMA 3.-  Legislación  sobre  prevención  y  protección  integral  a  las  mujeres  víctimas  de  violencia  en  Aragón: 

conceptos y tipos de violencia hacia las mujeres; prevención, protección, recursos y programas específicos en la 

Comunidad Autónoma. Plan de igualdad para las empleadas y empleados del Ayuntamiento de Zaragoza: áreas de 

trabajo y objetivos; seguimiento y evaluación; terminología de género; protocolo de prevención y actuación frente al 

acoso sexual.

TEMA 4.- Organización territorial del Estado. El Estatuto de Autonomía de Aragón: génesis, estructura y contenido 

básico.

TEMA 5.- La Unión Europea: origen y evolución. Las instituciones de la Unión Europea. El derecho comunitario.

TEMA 6.-  La  Administración  Pública  en  la  Constitución.  La  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 

Sector Público: estructura, ámbito y principios. Los interesados.

TEMA  7.-  Disposiciones  sobre  el  procedimiento  administrativo  común:  iniciación,  ordenación,  instrucción  y 

finalización.

TEMA 8.- Los recursos administrativos. El recurso contencioso-administrativo.

TEMA 9.- Los contratos del sector público: clases y régimen jurídico.

TEMA 10.- Los bienes de las entidades locales: bienes de dominio público y bienes patrimoniales.

TEMA 11.- Las formas de acción de las Entidades Locales. La actividad de policía. El fomento. El servicio público 

local y sus formas de prestación.

TEMA 12.- Los recursos de las Haciendas municipales.
14
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TEMA 13.- El presupuesto de los municipios: contenido y aprobación. La ejecución del presupuesto.

TEMA 14.-  El  municipio.  Territorio  y  población.  Régimen de organización de los  municipios de gran población. 

Referencia al régimen especial del municipio de Zaragoza como capital de Aragón.

TEMA 15.- El empleo público (I). - Empleados públicos de las Entidades Locales: clases. Estructura de la función 

pública local. Adquisición y perdida de la condición de funcionario. Situaciones administrativas.

TEMA 16.- El empleo público (II). - Instrumentos de ordenación de la gestión de los recursos humanos: plantilla, 

relación de puestos de trabajo, oferta de empleo público y registro de personal.

TEMA 17.- El empleo público (III). - Derechos y deberes de los funcionarios públicos.  La seguridad social de los 

funcionarios. Responsabilidad civil y penal. Régimen disciplinario.

TEMA 18.-  La Ley de Prevención de Riesgos laborales:  objeto y  conceptos básicos.  Derechos y  obligaciones. 

Principios de la acción preventiva.   Disciplinas que la integran. Servicios de prevención. Prevención de riesgos 

laborales en la Administración pública.

Parte segunda

TEMA 19.- La Ley 5/2009 de 30 de junio de Servicios Sociales de Aragón. El catálogo de Servicios Sociales de 

Aragón. El concepto de derecho subjetivo. El papel del psicólogo/a.

TEMA 20.- Las competencias municipales en materia de acción social. Legislación y normativa vigente. Ley 10/2017, 

de 30 de noviembre, de régimen especial del municipio de Zaragoza como capital de Aragón.

TEMA 21.- Servicios Sociales. Derechos de los ciudadanos. Estructura Municipal

TEMA 22.- Servicios sociales comunitarios. Conceptualización, ámbito y características. Normativa, áreas de trabajo, 

tipologías profesionales. Funciones del/ del psicólogo/a.

TEMA 23.-  Servicios  sociales  especializados.  Conceptualización,  ámbito  y  características.  Normativa,  áreas  de 

trabajo, profesionales. Funciones del/ del psicólogo/a.

TEMA 24.- Los Centros Municipales de Servicios Sociales (CMSS). Definición, marco teórico, objetivos, estructura, 

funcionamiento, programas de actuación y servicios.

TEMA 25.-  El  papel  del  psicólogo en los equipos multiprofesionales de intervención social.  Composición de los 

equipos. Objetivos, metodología, liderazgo, decisiones y problemáticas más frecuentes.

TEMA 26.- Ley 39/2006 de 14 de diciembre de Promoción de la Autonomía Personal y atención a las personas en 

situación de dependencia. Sistema aragonés de atención a la dependencia. Competencias municipales.

TEMA 27.- Aspectos legislativos en materia de menores. Ley 12/2001 de la Infancia y Adolescencia. Plan Integral de 

atención a la infancia y la adolescencia. Competencias y organización municipal.

TEMA 28.-  Estrategia  Nacional  sobre adicciones.  Ley 3/2001 de prevención,  asistencia  y  reinserción social  en 

materia de drogodependencias. Plan Autonómico de Adicciones de Aragón. La Planificación Municipal en materia de 

adicciones.
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TEMA 29.- El Sistema de Protección de Menores en la Comunidad Autónoma de Aragón. Medidas de Protección de 

Menores y Recursos existentes. Ley de Infancia y Adolescencia de Aragón. Papel de las Administraciones locales.

TEMA 30.- Los servicios sociales para la infancia y la adolescencia: la intervención desde los servicios sociales. La 

relación con otras áreas. El papel del/del psicólogo/a.

TEMA 31.- La familia como contexto del desarrollo humano: evolución social de la familia. Modelos de familia. Roles. 

Funciones de la familia. Programas de intervención en familia desde una perspectiva psicosocial. El punto de vista 

sistémico.

TEMA 32.- Los servicios sociales para las minorías étnicas y extranjería. Marco jurídico actual. La intervención social 

y comunitaria en el ámbito de la inmigración

TEMA 33.- La inserción social. Modelos de trabajo basados en acuerdos de inserción. Apoyo en la realización de 

planes individuales desde el rol de la psicología.

TEMA 34.- Salud y servicios sociales. La prevención y la promoción de la salud desde las Administraciones locales. 

La estrategia de Promoción de la Salud y Prevención del Sistema Nacional de Salud. La intervención desde la 

Psicología Social.

TEMA 35.- Los Servicios Sociales para las personas sin hogar: Estrategia Nacional Integral para personas sin hogar. 

La intervención desde los servicios sociales. La relación con otras áreas.

TEMA 36.-  Desigualdad,  marginación,  pobreza  y  exclusión  social.  El  Plan  Nacional  de  inclusión  social.  Plan 

Municipal contra la Pobreza Infantil.

TEMA 37.- La ley Orgánica 1/2004 de Medidas de Protección Integral contra la violencia de género. Procedimiento 

de coordinación para la prevención y erradicación de la violencia de género en la ciudad de Zaragoza. Intervención 

psicológica.

TEMA 38.- El marco legal de la profesión de psicóloga/o. Código ético y código deontológico. El funcionamiento de 

los comités de ética. El secreto profesional.

Parte tercera

TEMA  39.-  Investigación  cuantitativa.  Definición  de  conceptos  básicos:  teoría,  modelo,  hipótesis  variable 

dependiente, independiente, moderadora y mediadora. Diseños de investigación. Conceptos estadísticos básicos 

para la investigación cuantitativa.

TEMA 40.- Investigación cualitativa. Métodos, diseños, proceso y fases. Técnicas concretas.

TEMA 41.- Técnicas de evaluación psicológica. Concepto y definición. Métodos y técnicas. Ámbitos de aplicación de 

la evaluación psicológica.

TEMA 42.- La entrevista psicológica. Aspectos metodológicos e instrumentales. Entrevista de evaluación. Entrevista 

motivacional. Entrevista conductual-estructurada.

TEMA 43.- El informe psicológico. Diferentes modalidades de informe de acuerdo con el ámbito de intervención 

psicológica.
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TEMA 44.- Habilidades sociales y competencias socioemocionales. Modelos y programas de intervención.

TEMA 45.- Clasificaciones internacionales de las enfermedades mentales: DSM y CIE.

TEMA 46.- Trastornos del desarrollo neurológico. Trastornos neurocognitivos.

TEMA 47.- Espectro de la esquizofrenia y otros trastornos psicóticos.

TEMA 48. - Trastornos depresivos. Trastorno bipolar.

TEMA 49.-  Trastornos de ansiedad.

TEMA 50. - Trastorno obsesivo-compulsivo.

TEMA 51. - Trastornos alimentarios y de la ingesta de alimentos.

TEMA 52. - Trastornos de la personalidad.

TEMA 53. - Trastornos relacionados con traumas y factores de estrés.

TEMA 54.  -  Trastornos destructivos del  control  de los impulsos y  de la  conducta.  Trastornos relacionados con 

sustancias y trastornos adictivos.

TEMA 55. Trastornos sexuales y de la identidad sexual: Disfunciones sexuales. Trastornos parafílicos. Clasificación. 

Diagnóstico y tratamiento. Disforia de género.

TEMA 56.- Psicología evolutiva. Principales teorías sobre el desarrollo en Psicología evolutiva. El apego. Concepto, 

formación y evolución del apego. Desarrollo afectivo y social. Intervención preventiva.

TEMA 57.- La adolescencia. Perspectivas teóricas. Naturaleza de los cambios que se suceden durante el periodo de 

la adolescencia. La adolescencia como tiempo de conflictos: realidad o mito.

TEMA 58.- La psicología clínica en las distintas etapas del desarrollo. Trastornos asociados al desarrollo.

TEMA 59.- Psicología Comunitaria. Principios y desarrollo. Prevención primaria, secundaria y terciaria. Estrategias 

de intervención.

TEMA 60.-  Planificación,  diseño  y  evaluación  de  proyectos  psicosociales  y  comunitarios.   Los  programas  de 

intervención  psicosocial:  criterios  de  pertinencia  y  estilos  de  intervención.  La  evaluación  de  los  programas  de 

intervención social.

TEMA 61.- Intervención psicológica en situaciones de emergencia y desastres. Factores de riesgo y evaluación 

psicológica. Técnicas de intervención.

TEMA 62.- La mediación y otros mecanismos de resolución pacífica de conflictos interpersonales e intergrupales. 

Tipos de mediación. La mediación familiar.

Parte cuarta

TEMA 63.-  Concepto  de  drogodependencia.  Evaluación  histórica.  Implicaciones  socioculturales.  Factores  que 

intervienen en la génesis de las drogodependencias en la sociedad actual.
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TEMA 64.- Trastornos por el uso de sustancias. Diagnóstico y tratamiento.

TEMA 65.- Drogas y jóvenes. Patrones de consumo y tipología de consumidores. Factores que influyen en el inicio 

de las adicciones. Factores de protección.

TEMA 66.- Prevención de drogodependencias. Niveles de prevención. Funciones del psicólogo en la prevención y el 

tratamiento de las adicciones. Objetivos, estrategias y métodos de intervención.

TEMA 67.- intervención en conductas adictivas. Tipos de recursos y fases del proceso terapéutico. Evaluación bio-

psico-social  de  las  conductas  adictivas.  El  equipo  multiprofesional  en  drogodependencias.  Papel  del/de  la 

psicólogo/a en el equipo.

TEMA 68.- Intervención grupal en adicciones. Técnicas y áreas de intervención. Los programas de reducción de 

riesgos y daños: definición, objetivos, e indicaciones.

TEMA 69.- Detección del maltrato infantil. Concepto y tipos. Aspectos psicosociales y familiares del niño maltratado. 

La intervención del psicólogo/a. Ausencia o perturbación del grupo familiar.

TEMA 70.- El abuso sexual infantil. Efectos a corto plazo del abuso sexual infantil. Modelos explicativos. Evaluación 

de los efectos del abuso sexual infantil. Los programas de intervención.

TEMA 71.- Violencia Filio-parental. Definición y características.

TEMA 72.- Menores infractores. Marco Legal. Menores y jóvenes en conflicto social. Características y factores de 

riesgo. Prevención e intervención psicoeducativa.

TEMA 73.-  Situación  social  e  inadaptación  social  y  juvenil.  Su  prevención  desde  un  enfoque  de  intervención 

comunitaria.

TEMA 74.- La intervención con familias desde los principios de la parentalidad positiva. Modelo teórico. Instrumentos 

de trabajo.

TEMA 75.- La intervención psicoterapéutica familiar. Principales orientaciones teóricas. Implicaciones prácticas.

TEMA 76.- Actuaciones comunitarias en la integración del menor en riesgo social. La incidencia de la educación en 

el desarrollo de la persona. Fases. Educación y autocontrol.

TEMA 77.-  Intervención  psicológica  con  menores.  Instrumentos,  técnicas  de  evaluación  y  de  intervención  con 

infancia y adolescencia.

TEMA 78.- La mirada bio-psico-social en el desarrollo de la infancia. Una mirada global e integradora. El trabajo en 

equipo interdisciplinar. El trabajo en red.

TEMA 79.- Aspectos psicosociológicos del envejecimiento. Factores cognitivos y de personalidad. La jubilación. Las 

relaciones sociales. El ocio. Programas de intervención psicológica con personas mayores.

TEMA 80.- Trastorno disocial en la adolescencia Teorías psicológicas, sociales y sociopsicológicas. Las pandillas. 

Psicología del grupo y las personas que lo integran. Tratamiento.

TEMA 81.- Situación social de las mujeres, en la comunidad autónoma de Aragón, y en el municipio de Zaragoza. 
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Problemáticas más frecuentes. Principios para la intervención psicológica.

TEMA 82.-  Conceptos  básicos  en  torno  a  la  igualdad  de  oportunidades  entre  mujeres  y  hombres.  Educar  en 

igualdad: coeducación y educación no sexista. Participación en igualdad.

TEMA 83.- Políticas para la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en España. Desarrollo legislativo 

para el logro de la igualdad. El papel de las instituciones públicas en el fomento de la igualdad efectiva.

TEMA 84.- La Violencia de Género. Concepto y causas. Proceso de la violencia. Mujeres en situación de especial  

vulnerabilidad.

TEMA 85.- Consecuencias de la violencia de género en la salud. Intervención psicológica. Recursos de atención en 

el municipio de Zaragoza.

TEMA 86.- Los hijos e hijas víctimas de violencia de género. Intervención psicológica.

TEMA 87.- Detección y abordaje de la violencia de género: coordinación desde los diferentes ámbitos educativo, 

social  y  sanitario.  Detección  y  abordaje  de  la  violencia  de  género:  coordinación  desde  los  diferentes  ámbitos 

educativo, social y sanitario.

TEMA 88.-  Hombres que ejercen la  violencia  de género.  Intervención  psicológica.  Recursos de  atención en el 

municipio de Zaragoza.

TEMA 89.- Necesidades humanas: conceptos y clasificación. Teoría de las necesidades humanas. Necesidades 

sociales: concepto y tipología. Estimación de las necesidades sociales. Necesidades de la infancia.

TEMA 90.-  Psicología  del  Trabajo  y  de  las  Organizaciones.  Análisis  y  descripción  de  puestos  de  trabajo  y 

desempeño laboral. La medida de las actitudes laborales y su relación con el bienestar y el desempeño. Riesgos 

psicosociales en el trabajo: estrés laboral, burnout y mobbing. Evaluación psicológica en el ámbito de la selección 

del personal policial y de intervención en emergencias y salvamente. Análisis de perfiles profesionales, instrumentos 

de evaluación e informe técnico de selección.

* Común a todos los procesos: Los temas cuyos epígrafes o contenido se refieran a normas jurídicas y a programas o  

servicios municipales se desarrollarán conforme a las normas, programas o servicios vigentes en el momento de  

celebración de los ejercicios, sin perjuicio de las referencias que a los antecedentes normativos o fácticos puedan  

exponerse.
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ANEXO II

Presidencia: D. José Luis Serrano Bové, jefe de la Oficina de Recursos Humanos, D. ª María Pilar Valer López, técnica 

adjunta de la Oficina de Recursos Humanos, D. Felipe Galán Esteban, técnico adjunto de la Oficina de Recursos 

Humanos, D. Ángel Sierra Acín, técnico de la Oficina de Recursos Humanos, D. ª Jessica Terren Benítez, jefe del  

Servicio de Gestión de Recursos Humanos y D. Mateo Olaso Pelayo, jefe del Servicio de Prevención y Salud Laboral 

que podrán actuar indistintamente.

Secretaría: D. Juan Lahoz Lafuente, jefe de la Unidad de Gestión de Personal, D. ª Yolanda Murillo Murillo, jefa de la  

Unidad de Procesos, y D. ª Belén Acín Yus, jefa de la Unidad de Procesos que podrán actuar indistintamente.

ANEXO PLAZAS

TEC, ADMINISTRACIÓN GENERAL OFICINA JURIDICO-TECNICA DE URBANISMO, ARQUITECTU-
RA, INFRAESTRUCTURAS, ENERGIA Y VIVIENDA

110100022

TEC. ADMINISTRACIÓN GENERAL OFICINA DE ORGANIZACIÓN Y SERVICIOS GENERALES 110100040

TEC. ADMINISTRACIÓN GENERAL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN DE SUELO Y VIVIENDA 110100091

TEC. ADMINISTRACIÓN GENERAL SERVICIO DE IMPUESTOS INMOBILIARIOS, SOBRE LA ACTI-
VIDAD Y VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA

110100103

TEC. ADMINISTRACIÓN GENERAL DIRECCIÓN GENERAL DE PROYECTOS ESTRATEGICOS Y 
PROYECCION EXTERIOR

110100128

TEC. ADMINISTRACIÓN GENERAL SERVICIO JURÍDICO DE CONCESIONES 110100130

TEC. ADMINISTRACIÓN GENERAL SERVICIO DE CENTROS CIVICOS 110100132

TEC. ADMINISTRACIÓN GENERAL SERVICIO JURIDICO ADMINISTRATIVO DE ACTIVIDADES EN 
DOMINIO PUBLICO Y DESARROLLO TERRITORIAL

110100134

PSICOLOGA/O SERVICIO DE SERVICIOS SOCIALES ESPECIALIZADOS 211900002

PSICOLOGA/O SERVICIO DE SERVICIOS SOCIALES ESPECIALIZADOS 211900009

PSICOLOGA/O SERVICIO DE SERVICIOS SOCIALES COMUNITARIOS 211900034

PSICOLOGA/O SERVICIO DE SERVICIOS SOCIALES COMUNITARIOS 211900035

PSICOLOGA/O SERVICIO DE SERVICIOS SOCIALES ESPECIALIZADOS 211900038

PSICOLOGA/O SERVICIO DE SERVICIOS SOCIALES COMUNITARIOS 211900039

PSICOLOGA/O SERVICIO DE SERVICIOS SOCIALES COMUNITARIOS 211900040

PSICOLOGA/O SERVICIO DE IGUALDAD Y MUJER 211900041
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